
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

  Palmira (V.), catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés 2023) 

 
 

Proceso: ACCIÓN DE HABEAS CORPUS 

Accionante: Julián Alexis Espinosa Vélez C.C. N° 6.550.725 y T.D. N° 34023 

Accionados: Dirección y Oficina Jurídica EPAMSCASPAL Villa de las Palmas  

Radicación:       76-520-31-03-002-2023-00220-00 

 
 
 

Teniendo en cuanta la respuesta de la doctora YENIRET ENCARNACIÓN PÉREZ Asesora 

Jurídica CPAMS Palmira y los documentos aportados por la misma que reposa a ítem 06 

del expediente electrónico, resulta pertinente vincular al presente trámite constitucional 

de hábeas corpus, a los Juzgados Once y Treinta y Dos Penal Municipal de Cali, al 

Juzgado Noveno Penal del Circuito de Cali (V.), al igual que el Juzgado Segundo de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Palmira (V.). 

 
Por lo expuesto el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 

 
PRIMERO: VINCULAR al presente trámite constitucional a los JUZGADOS ONCE 

PENAL MUNICIPAL  DE CALI,  TREINTA Y DOS PENAL MUNICIPAL DE CALI, 

JUZGADO NOVENO PENAL DEL CIRCUITO DE CALI (V.), al igual que el JUZGADO 

SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE PALMIRA 

(V.). 

 

SEGUNDO: ORDENAR a los prenombrados juzgados vinculados que, en el término 

máximo de una (1) hora siguiente a la notificación  del presente auto, se sirva 

manifestar todo lo que a bien tenga con relación a la solicitud del acá accionante 

JULIÁN ALEXIS ESPINOSA VÉLEZ identificado con C.C. N° 6.550.725, respuesta  

que deberá ser enviada al correo: j02ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE de manera inmediata esta decisión a la parte vinculadas, en 

la forma más expedita, del inicio de su vinculación a la presente acción constitucional de 

HÁBEAS CORPUS, anexándoles el link de este expediente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

mailto:j02ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co
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LUZ AMELIA BASTIDAS EGURA 

                         JUEZ 

JAL. 
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